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objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Inmotop 2000, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.304/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 598 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natalia Calvo Marín, contra la empre-
sa “Creek Bay Promociones, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Estimo la demanda, y condeno a “Creek-
Bay Promociones, Sociedad Limitada”, a
abonar a doña Natalia Calvo Marín la canti-
dad de 2.025,14 euros, con más 202,51
euros en concepto del 10 por 100 de interés
anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2513, clave 65 (haciendo referencia
al número de autos), la cantidad objeto de

condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporándo-
los a este Juzgado con el anuncio de recurso.
En todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Creek Bay Promociones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.154/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 2.026 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Stoyan Rusev Bankov, contra la empre-
sa “Plan Reform, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Estimo la demanda, y condeno a “Plan
Reform, Sociedad Limitada”, a abonar a
don Stoyan Rusev Bankov la cantidad de
4.293,14 euros, con más 429,31 euros en
concepto del 10 por 100 de interés anual por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2513, clave 65 (haciendo referencia
al número de autos), la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-

sabilidad solidaria del avalista, incorporándo-
los a este Juzgado con el anuncio de recurso.
En todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Plan Reform, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.213/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 55 de 2008, se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 1.445,16 euros, más 144 euros y 144
euros presupuestados provisionalmente para
intereses y costas, a instancias de doña Ana
Belén Vicente Miñarro, contra don Roberto
Villaescusa Poblete, en el que por resolu-
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los bienes muebles
que se dirán, señalándose para que tenga lu-
gar en la Sala de audiencias de este Tribunal
el día 25 de marzo de 2010, a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes
Ciclomotor “Peugeot”, C-0660BDD.
Tasado en 500 euros.
Turismo “Seat”, Málaga, M-9792-IJ.
Tasado en 300 euros.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.158/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 123 de 2009, se tra-
mita procedimiento de ejecución por un
principal de 41.340,99 euros, más 4.134
euros y 4.134 euros presupuestados provi-
sionalmente para intereses y costas, a ins-
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Resa Escribano, contra la empresa
“Servicios y Control Tecmased, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Servicios y

Control Tecmased, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
4.861,01 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de Seguridad Social deberá dentro del
plazo para recurrir constituir un depósito de
25 euros, y si no lo hace, el recurso no se ad-

mitirá a trámite. El citado depósito podrá
efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado, número
de cuenta corriente 2513, en la entidad ban-
caria “Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligatorios
0030/1143/50/0000002513, indicando el
número de procedimiento y persona o em-
presa que hace el ingreso.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios y Control Tecmased,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.212/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña María Teresa Santana
Gordón, contra “Fidesbaby, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.754 de 2009, se
ha acordado citar a “Fidesbaby, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 26 de mayo de 2010,
a las nueve y diez horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 15, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fidesba-
by, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.965/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.505 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marco Efraín Sanatín Suntasig, contra
la empresa “Gesticón Encofrados, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas con esta fecha las relaciones
laborales existentes entre don Marco Efraín
Sanatín Suntasig y la empresa “Gesticón
Encofrados, Sociedad Limitada”, condenan-
do a esta última a que abone a la parte acto-
ra la cantidad de 5.393,39 euros, que se fija
como indemnización por el concepto dicho,
así como además, los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido hasta la
de la presente resolución, a razón de los de-
clarados probados en aquella que se cifran
en 18.013,80 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesticón Encofrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.477/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.409 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Sánchez Muñoz, contra la empresa
“Distribuciones de Prensa Martín y Asocia-
dos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas con esta fecha las relaciones
laborales existentes entre don José Sánchez
Muñoz y la empresa “Distribuciones de
Prensa Martín y Asociados, Sociedad Limi-
tada”, condenando a esta última a que abone
al trabajador la cantidad de 8.857,34 euros,
que se fija como indemnización por el con-
cepto dicho, así como además, los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta la de la presente resolución, a razón

tancias de don Manuel Soriano Gaitero,
contra “Ibersur Desarrollo Urbanístico, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, y “Desarro-
llos Empresariales Alnofrey, Sociedad Li-
mitada”, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta los bienes muebles que se di-
rán, señalándose para que tenga lugar e la
Sala de audiencias de este Tribunal el día 25
de enero de 2010, a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes
Vehículo matrícula 3903DXV, “Peu-

geot” 407, justiprecio en 10.702,11 euros.
Vehículo matrícula 3925DXV, “Peu-

geot” 407, justiprecio en 10.702,11 euros.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.156/10)


